
[4un jcipalidad Distrilal
CERRO COLORADO

"('una deI Sif[ar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA ¡/UNICIPAL N'516.2025.GM.MDCC

Cono Colorado, 19 d6 ioviembrede 2025

VISTO:

El Informe N'2691-2025-tu1DCC/GAF-SGLA de la Sub cerencia de Log¡st¡ca y Abastecimjenlos; y,

CONSIDEMNDO:

Que, como lo establece el artículo 194 de la Constitución Política del Estado del perú, asi como et art¡culo ll del T¡tulo
):¿é la.Ley Orgánica de r\¡un¡cjpal¡dades tey .N27972, ras municipaljdades son órganos de gobierno, promotores del,::rl 

F:::,fr:T.:Ili 
jurídica de derecho púbtico y mn plena capacidao para et cim¡imienó Oe suj i¡n¿s; Sóá d;

aomrntsraltva, potilrca y económica en los asuntos de su com0etencia;

,.. Que,,con la entrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069'Ley General de Contrataciones públ¡cas', se establece mmorequisito previo para la aprobación del expediente de conlratación, se óebe conlar con el documenló ñrp ácré.titÉ t, ¡lc<iñn,^iÁñconlratación, se debe conlar con el documenlo que acredite la designación

:: l:r":l:lr:^*". 
qr. intesrarán et comilé de Setecclón. Esre requisito;;;;¿r;r¿ p;.uñ;;;iffi; ilf;j üi#;i;de la c¡tada ley;

o,+'¡".'-"-'"'o, 
ejecuciónder manlenimienroenreterenc¿,itrat;;;;;;;;üffi;i;i."srlllij,ii""'""""'uraconrrarac,on0eservrcr.scr€

f & i**s,.*=::"füEü[ii,&i,rm,ftTxif:r.,i.,,i:'..,:::#"J5i]:J..fJ:r.t¿l?:._T[T:¿1,sf,ijil,ff.::'>¡E' I ¡r de la Entidad' es nec€sar¡o mnrormar er comireie serdccron-piii ii"i,.iiJü.¡á. ¿l"J.Ji.i..T"'ü;ff ñ;:.r"n¡miento en6¡r*.n, f referencia, mnforme a lo sustentado en los párrafos prec€dentes;

Que' conforme al articulo 56" del Reglamento de la Ley N' 32069 "Ley General de Contrataciones públ¡cas. establece lo
s¡guiente: '56 1 Los procedimientos de selección compel¡tivos ie encuentran a cargo de evaluadores, mnforme a tos siguientes
tipos: ( ) b) comité; conformado por tres jntegrantes de los cuales al menos uno es comprador público de la DEc y uno es expenoprofesionar que cuente con conocimienro técnico y/o experiencia con er objeto de contraiación,i

Que asimismo 
,el 

artículo 59'del Reglamento de la Ley N" 32009, prevé lo siguiente:"59.1 La autoridad de la gestión
;.ili;'",:"9:';],|llf-$in]:j-loslntegrantestitulare;ysuptenteiJeioicomites.Lossuptenressotoacrúanenausendadetostitutares,
'' ', t romando su lugar en adel-at9: El 9fl" f :9, F 

autor¡dad de la gestión administrátiva evalúa et motivo de ia áuiencia dei titutar a
. ryryf E efectos de determ¡nar su responsabitidad, si ta hubiere";

i',q".¡eÑ- .. . Que, mediante Informe N'2691-2025-MDCC/GAF-SGLA de fecha 19de noviembre de 202s, suscrilo por etsub Gerentede Logíslica y Abaslecimientos, solicila la designación delcomilé para llevar a cabo el procedimiento oe seleicioíLoncurso p¡otico
Abreviado N' 024-2025-MDcc'1 para la contratación del serv¡cios de ejecución "lvantenimiento General parqüe DeportivoAsociación de vivienda Parquelndustrial El Porvenh APIPA - sector vll";e o sustenlado in ei ñeqireiimienio oe servicio n.
1119:191t-^9GItI-G,!cA-MDcc.de 

la sub cerencia de MantenimLnto de Areas verdes, so¡icita ta conlralación de servicios de

Que, el coíecto desempeño técnico y c¿bal cumplimiento de funciones del comité de Selección, es de responsab¡lidad

:::T^9^:l:*1!3g'g:locoresiado' más aún si ras tunc¡o'nes oeicomiti ron o.rpáoá. ¡, o.raffoladas por profesionares de artaespecraloao. como es elcaso,

Que' con Decreto de Alcaldía N"004-2024-MDcc del06 de narzo del2024, et Titular det ptiego ve la necesidad de
::::9iYlill' 'dtl'istración.v 

delegar func¡ones administfativas al cerente vun[üar y otros funcionarios, dectarando en suanlcul0 pnmero, numelal 15, delegar al Gerenle Municipal la atribución de: 'oesignai iomités de seteoión pára fr".r¡iÁi..ü,de selección; asimismo disponer la remocióni mod¡ficac¡ón de sus integr.nt.r fóii.iár un rr L.y N"3022s y su Reglamenlo", porlo tanlo, este despacho se encuenlra facultadó de emitir pronunciáÁienio i..pJ.ro .i.rp.o'.nr" oe vistos, en ese sent¡doi¡.i.

fa

.¡lq:
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"(;un.t [e[ -li[kr"
SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERo - CONFORMAR el Comité de Selección del Procedim¡ento de Selección para Concurso público Abreviado
N" 024'2025-l\¡0cc-1 para la contratación del servicios de ejecución "Mantenimiento General earque oeport¡vo esociaiián 

-Jé

Vivienda Parque Industrial El porvenh AplpA - Sector Vll"j de'b¡endo estar integrado ¡e ta s$uiente manera:

ARTÍ,C,9L.gSEGUNDO - DlsP-oNER que el com¡lé conformado med¡anle el presenle acto resotutivo, cumpta con sus funciones

;ff:|!:ffTfl:,il¿i.v 
N'3206e v su Resramento, saranl¡zando ta t¡bre cbncuirencia de prov..¿o'.r, ionáa ül¡ii-.acün y

ARTIOULO TEROERO - DISPONER la notil¡cación de la presente a todos los mrembros det comité conformado, áreascompeten€s y su poslerior archivo mnforme a ley,

ARTICULO CUARTO - ENCARGAR a la Oficina de-Tecno¡ogias de la Infornación, ¡a pubticac¡ón de la presente resoluc¡ón en elPorrat lnsrituc¡onat de la pag¡na web de ta Municipatidad Disñtaidtc;;;¿;i;;# 
* '

REGÍSTRESE, COMUNfOUESE Y CÚMPLASE.

l'ffií?
q.-J \ ,
ofu"o.ooof
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MIEMBROS TIfULARES DNI CARGO E,MAIT
JNG. TUIS JUANSUMARIA ROJAS P|es¡l6rle aü9210 C*leole de 0bé9 Púbti€s o

Infraosltuctura
luis.sur¡*iá@rnajl.com

LIC IVOHAMETH J UAN ALI ¡ FLA 'miembo 406¡5568 Sub Geonte ¿e Loc ¡iti", ufiii*iiiiñ L,lohamelh.ali@gmail comrNG. AM|LCAR RAFÁE|- cUtLlEñ-
ZAMTE

2'mi€mbro 45496619 Sub G€rente de Estudios y Proyectos tgrahelguillen@ma¡l.com

MIEMBROS SUPLENTES DNI CARGO E-MAILrNG. RoUSEVEL JHoFRED cHAVEZ
ESPINOZA

Prssidenls 4261649¿ Sub Gorenle de Ejecucióñ de-úas-
Prlbljcas por Administ eión Indirecta

jrchave¿espinozalg@gmat.com

ARo. JosE LUts vEM cHAMoRFó-
47141755 Especialista OperadoiSiREe-

2'miembo 41852304 Sub C€re¡lr ¡¿ M¿ntentrnianto
Infiaeshrctura y Vías

joseveratranrono@gnaiiiom


